
IBA
Artículo 1.°—Las leyes obligarán en la Península, e

Islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa suje-
tos a la Legislación peninsular, a los veinte días de su
promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que ter-
mina la inserción de la ley en la "Gaceta".

Artículo 2.°—La ignorancia de las leyes no excusa de
su cumplimiento.

Artículo 3.°—Las leyes no tendrán electo retroactivo
si no dispusieren lo contrario.—(Código civil vigente.)

Las leyes, órdenes y anuncios que se mande publicar
en los BOLETINES OFICIALES se han de remitir al
Gobernador de la provincia, por cuyo conducto se pasa-
rán a los editores de los mencionados periódicos.

R.R. 00. 26 Marzo 1837 y 31 Agosto 1863).

Un mes 	  5 	 Un mes 	  6
Trimestre. . . . 12'50 	 Trimestre . . 	  15
Seis meses. . . 21 	 Seis meses. . 	  28
Un año 	  40 	 Un ario 	  50
Venta de número suelto a 40 céntimos de peseta

PAGO ADELANTADO

Las Corporaciones provinciales y municipales vienen
obligadas al pago de todos los anuncios de subasta que
manden publicar, aún cuando aquéllas resulten desiertas
por falta de rematante. (Reales órdenes de 18 de Marzo
de 1904 y 7 de Febrero de 1906).

Reglamento de 2 de Julio de 1924.
Artículo 20.—Las entidades municipales abonarán, en

primer término, al Notario que, en su caso, autorice la
subasta, los derechos que le correspondan y los suple-
mentos que haya adelantado, y abonarán igualmente los
derechos de inserción de los anuncios en los periódicos,
cuidando de reintegrarse del rematante, si lo hubiere,
del importe total de estos gastos con arreglo a lo dis-
puesto en la regla octava del art. 6.° de este Regla-
mento.

ADVERTENCIA—No se insertará ningún edicto o
anuncio que sea a instancia de parte sin que abonen los
interesados el importe de su publicación o garanticen
el pago, a razón de 1'25 pesetas línea o parte de
ella.

PRECIOS DE SUSCRIPCION
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Diputación provincial I

de Córdoba

APROVECHAMIENTOS FORESTALES

Núm. 1.300

Artículo 1.° De acuerdo con el
apartado B) del artículo 222 del Es-
tatuto provincial y en cumplimiento
del 217, se establece esta Ordenanza
para la exacción de un arbitrio que
ha de gravar los aprovechamientos
forestales de esta provincia.

Artículo 2.° Están sujetos a este
arbitrio los aprovechamientos de cor-
chos, maderas, leñas, carbones, be-
llotas, piñón y demás productos de
los montes y pinares, enclavados den-
tro de los límites de la provincia de
Córdoba, tanto de propiedad común,
como privada.

Artículo 3. 0 La obligación de con-
tribuir a este arbitrio nace desde el
momento que los aprovechamientos
que se mencionan en el artículo an-
terior, sean utilizados por el propie-
tario, subastados, enagenados o cedi-
dos en cualquier forma.

Artículo 4.° Se exceptúan de este
arbitrio los aprovechamientos de
montes propiedad del Estado y el de
los correspondíntes a montes pro-
pios que sean disfrutados por el co-
mún de vecinos y que, por los cuales
no se obtengan cantidad alguna.

Artículo 5.° La cuantía de este ar-
bitrio consistirá en el 5 por 100 del
importe total que se utilice u obtenga
de la enagenación directa o en subas-

ta pública de los productos sujetos al
mismo procedentes de aprovecha-
mientos forestales de montes de Pro-
pios y otras entidades.

Artículo 6.° Los aprovechamien-
tos de montes y pinares de propiedad
privada, devengarán igualmente el
5 por 100 del importe total a que as-
cienda el valor de los productos cedi-
dos, enagenados o utilizados en pro-
vecho propio.

Artículo 7.° El importe total a que
ascienda las liquidaciones que se
practiquen de los aprovechamientos
sujetos a este arbitrio, será abonado
en la forma y plazo que se estipula
en el artículo 11, por los propietarios,
en primer término, y en los casos en
que en los contratos se haga expre-
samente constar, por los rematantes
de las subastas, adquirentes por cual-
quier título de dichos aprovechamien-
tos o usufructuarios de los mismos.

Artículo 8. 0 Como todos los apro-
vechamientos y operaciones foresta-
les quedan recogidos y liquidados en
el primer trimestre de cada ario, con
referencia al anterior, los propieta-
rios o usufructuarios de montes y pi-
nares quedan obligados a presentar
en las respectivas Alcaldías y Recau-
daciones del arbitrio o directamente a
la Diputación provincial, dentro pre-
cisamente de esos meses, la declara-
ción jurada de los productos obte-
nidos.

En cuanto a los comprendidos en
el artículo 5.° o sea, los que se obtie-
nen de la enagenación directa o en
subasta pública, los Ayuntamientos o

propietarios comunicarán seguida-
mente a la Excma. Diputación pro-
vincial el importe del remate, venta o
cesión, cantidad total del contrato y
tiempo de duración del mismo.

Artículo 9.° Las Alcaldías o Re-
caudaciones al recibir las declaracio-
nes juradas a que se contrae el ar-
tículo anterior, en las que habrán de
constar, el nombre, apellidos y domi-
cilio del declarante y del propietario
de los montes o pinares aprovecha-
dos, las remitirán seguidamente a la
Excma. Diputación provincial, si a
su juicio expresan la mayor exactitud
o dispondrán antes su rectificación,
si adoleciesen de algún defecto o
inexactitud.

Artículo 10. La Intervención pro-
vincial una vez conocido el importe
del remate de la subasta, contrato
o venta por las declaraciones jura-
das de los particulares o comuni-
caciones de las entidades oficiales,
practicará la liquidación del importe
del arbitrio que cada cual debe satis-
facer notificándosele seguidamente a
los interesados para que puedan efec-
tuar el ingreso en la forma y plazo
señalado en el artículo siguiente.

Artículo 11. La base imponible pa-
ra liquidar el arbitrio en los produc-
tos concertados, será el importe de la
subasta, arriendo o contrato, dividi-
do por el número de arios que com-
prenda, y en los no concertados, la
declaración del propietario o usufruc-
tuario sin perjuicio de lo que pueda
resultar de la comprobación e inves-
tigación que efectúa). los Inspectores
del tributo.

Practicada la liquidación y extendi-
dos los recibos correspondientes, se
pondrán al cobro por los Ayunta-
mientos a que corresponda o por los
Recaudadores de la Diputación cuan-
do esta acuerde la recaudación di-
recta.

El pago del arbitrio de los aprove-
chamientos subastados, cedidos o
enajenados, de propiedad común o
privada podrá concertarse con la Di-
putación provincial, mediante las con-
diciones que se estipulen según las
calidades y cantidades de los produc-
tos obtenidos.

Artículo 12. Los Ayuntamientos de
los pueblos en que radiquen los mon-
tes y pinares cuyos aprovechamientos
estén afectos a este arbitrio, admiti-
rán de los contribuyentes el importe
de las liquidaciones practicadas por
la Diputación, expidiéndoles un res-
guardo provisional, que será canjea-
do en su día por el correspondiente
recibo expedido por la Diputación
provincial, al tener ingreso en ella el
importe de cada liquidación, a cuyo
efecto remitirán a esta el importe de
dicha liquidación tan pronto como lo
reciban.

Artículo 13. Por los ingresos que
realicen los Ayuntamientos en la Di-
putación, de la recaudación que efec-
túen del arbitrio a que esta Ordenan-
za se refiere, tendrán aquellos dere-
cho a un premio de cobranza consis-
tente en el 5 por 100 del total ingresa-
do, que sei á abonado trimestralmente
o aplicado a su saldo por aportación
municipal en su caso.

n
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Artículo 14. Las Alcaldías respec-
tivas vendrán obligadas a velar por
el más exacto cumplimiento de los
preceptos de esta Ordenanza en
cuanto a las atribuciones a ellas con-
fiadas se refiera, transmitiendo las
órdenes necesarias para que por los
Guardas jurados y demás agentes de
su autoridad se denuncie cualquier
infracción que observen y eviten que
los productos sujetos a este arbitrio
se aprovechen clandestinamente.

Artículo 15. Igualmente la Exce-
lentísima Diputación podrá dirigirse
a las autoridades de orden superior,
solicitando el auxilio que considere
necesario para la mejor fiscalización
y cumplimiento de los preceptos de
esta Ordenanza.

Artículo 16. Los investigadores de
este arbitrio o denunciantes de cual-
quier infracción que se corneta en el
mismo, tendrán derecho a la mitad
del importe de las multas que se im-
pongan y se hagan efectivas.

Artículo 17. Transcurrido el plazo
señalado para que los obligados al
pago de ello al notificárseles por la
Intervención provincial la liquidación
practicada incurrirán por su demora
en un aumento del 50 por 100 sobre
el total adeudado.

Artículo 18. Del importe de las li-
quidaciones practícadan vencidas y
no satisfechas así como de las mul-
tas y demoras correspondiente, se-
rán subsidíariamente responsables
los Alcaldes y concejales de los
Ayuntamientos cuando se trate de
bienes sometidos a su administra-
ción, así como subsidiariamente tam-
bién los funcionarios o particulares
encargados a la administración de
los pertenecientes a otras entidades y
en los demás casos los propietarios
de los montes y pinares, con todos
sus bienes y en particular las fincas
de donde procedan los aprovecha-
mientos motivo del débito.

Artículo 19. Los interesados a
quienes afecte esta Ordenanza ven-
drán obligados a presentar cuantas
veces se les reclame por la Diputa-
ción o por las personas que en su re-
presentación ostenten funciones in-
vestigadoras y comprobatorias los
contratos y demás documentos que
sean necesarios para la comproba-
ción de las cantidades reclamadas
sin perjuicio de utilizar los medios
que las leyes le concedan para la fis-
calización de los tributos.

Artículo 20. Las infracciones que
se cometan por incumplimiento de
los preceptos de esta Ordenanza para
eludir el pago del arbitrio, serán casti-
gados con una multa de 250 pesetas
y cuando entrañen defraudación u
ocultación, con multa del duplo al
quíntuplo de la cantidad que por efec-
tos de la infracción resulte perjudi-
cada la Diputación conforme precep-
túa el artículo 278 del Estatuto pro-
vincial.

Artículo 21. Para el cobro de las
cantidades adeudas se procederá por
la vía ejecutiva, con arreglo a los
preceptos del Estatuto de recauda-
ción aprobado por el Real Decreto de
18 de Diciembre de 1928, incurriendo

los morosos en la penalidad de las
dietas, costas y gastos que origine el
procedimiento de apremio que contra
ellos se entable, hasta su total rea-
lización, siendo igualmente de cuenta
de los causantes, los gastos que oca-
sionen para obtener los documentos
comprobatorios cuando no fueren
presentados por los obligados a ello
en los plazos estipulados en esta Or-
denanza.

Artículo 22. La presente Ordenan-
za estará en vigor durante el ario
1936 y los sucesivos en tanto no sea
modificada.

Artículo 23. Esta Ordenanza no
podrá ser modificada durante el tiem-
po de su vigencia, de acuerdo con los
preceptos del artículo 217 del Estatu-
to provincial.

*

Don Fíliberto López y López, Abo-
gado y Secretario de esta Excelen-
tísima Diputación provincial,
Certifico: Que esta Ordenanza ha

sido aprobada por la Comisión Ges-
tora de esta Excelentísima Corpora-
ción en la sesión celebrada por la
m i sma en el día 16 de Diciembre pró-
ximo pasado.

Y para que conste, extiendo la pre-
sente en Córdoba a 10 de Enero de
1936.-Filiberto López.

Núm. 1.301

Ordenanza para la recaudación del
arbitrio provincial del sello o timbre

provincial
Artículo 1.° De conformidad con

el apartado a) del artículo 219 del
Estatuto provincial y en cumplimien-
to del 217, se establece esta ordenan-
za para la exacción de la tasa que ha
de gravar todos los documentos que
expida o de que entienda la Excelen-
tísima Diputación provincial a instan-
cia de parte, así como los estableci-
mientos y demás dependencias afec-
tas a la misma.

Artículo 2.° Se declaran exentos,
sin embargo, del pago de este arbi-
trio, todos aquellos documentos que
por su naturaleza estén exceptuados
de reintegro por alguna disposición
legal o acuerdo provincial y los li-
bramientos a justificar percibidos por
los jt fes de servicios y Directores de
establecimientos benéficos pero bien
entendido que a los perceptores de
las facturas y recibos unidos a las
correspondientes cuentas justificati-
vas de aquellos deberán exigir lleven
adheridos los timbres provinciales se-
gún la tarifa del siguiente artículo 4 •0•

Artículo 3.° La exacción de la ta-
sa referida se efectuará por medio de
sellos impresos con la denominación
de timbre provincial de las clases y
precios siguientes:
Clase 1.8 	

» 	 2. 8	 	
3. 8 	
4.a
5.a

6. 8 	

pesetas 25'00
» 	 5'00

3'00
» 	 1'00

0'50
0-25

que han de quedar alheridos a los
documentos que por efecto de esta
ordenanza les corresponda su grava-
men los cuales serán expedidos por

la Depositaría de fondos provincia-
les.

Artículo 4.° Los documentos que
a que afecte esta ordenanza se rein-
tegrarán con los referidos timbres en
la cuantía que expresa la siguiente:

B) Las instancias y solicitudes
que se presenten en cualquir depen-
dencia de la Diputación para cual-
quier efecto, cada pliego u hoja si es-
tán escritas a máquina 1'50 pese-
tas.

C) Los recibos de infancias, soli-
citudes, o cua l quier otro documento
que se presente en las oficinas, 0'50
pesetas.

D) Las certificaciones que se ex-
pidan por cualquier dependencia de la
Diputación se reintegrará cada plie-

G) Las hojas adicionales al pa-
drón que presenten los interesados
para obtener cédulas personales por
no haberlo hecho a su tiempo por
rectificación u otra causa, se reinte-
grarán como sigue:
Tarifa 1.8 clase 1. 8 y 2.a 3'00 ptas.

3. 8 a la 8.8 1'00
1.41 » 	 9. 8 a la 11. a 050
1.a » 	 12.8 a la 16. 8 0'25

» 2. 8 	 1.a y 	 2. 8 3'00 »
» 2. 8 » 	 3. 8 a la 6. 8 1 '00 »

» 2. 8 	7.8 a la 10. a 0 50 »
» 2. 8 » 	 11. 8 a /a 13.8 0'25
» 3.a 	1.a y 2.8 300 »
» 3. 8 » 	 3.8 a la 6. 8 1'00 »
» » 	 7. 8 a la 9, 8 050 »

» 3. a 	 10.8 a la 13.8 0'25
H) Los títulos, credenciales Y

M) En las diligencias de toma de
posesión de los funcionarios se es-
tampará un timbre de 2 pesetas.

N) En las licencias que se le con-
cedan a los funcionarios y demás
dependientes de la Corporación 3 pe-
setas.

.In1) En las credenciales o acuer-
das de pensiones concedidas por la
Corporación a jubilados o pensio-
nistas se reintegrarán con timbre por
igual valor al que deban satisfacer a
la Hacienda con arreglo a la Ley del
Timbre.

O) Las proposiciones de subastas

TARIFA
A) Cada cuenta o factura de cual.

quier clase, recibos, certificaciones de
obras y libramientos sin justificante
que exceda de 25 pesetas hasta 100
pesetas, 0'25 pesetas.

go o cada hoja, sí están escritas a
máquina con 300 pesetas.

E) Por derechos de búsqueda de
los documentos a certificar, a partir
del ario anterior al corriente de su fe-
cha por cada ario, tomando por base
el más atrasado, así corno los dupli-
cados que se expidan por extravío u
otra causa ; 3 pesetas.

F) Bastanteo de poderes, autori-
zaciones y legalizaciones por el Le-
trado asesor de la Corporación de-
vengarán en los asuntos de cuantía
indeterminada, 15 pesetas.

nombramientos que se expidan a los

funcionarios provinciales de cual-
quier clase y denominación, así co-
mo a las clases pasivas para el per-
cibo de sus haberes y pensiones, se
reintegrarán con timbres por igual
valor al que deban satisfacer a la
Hacienda con arreglo a la Ley de
Timbre.

I) En las diligencias que se ex-
tiendan para acreditar aumentos de
sueldos, por reconocimiento de quin.
quenios o cualquier otra causa, por
cada 500 pesetas o fracción de 500,
5 pesetas.

J) En cada partida consignada en
nómina para el percibo de haberes
mensuales de los empleados o por
cualquier otro concepto.

o concursos sin perjuicio del timbre

de los resguardos de depósitos, 3 pe-

setas.

P) En cada diligencia de consti.
tución de depósitos o fianza definit i

-va, 5 pesetas.

Q) Los resguardos de depósitos
provisionales y definitivos o sustitte -
ciones de unos y otros que se cons.
tituyen en la Depositaría provincial .
o Caja general de depósitos para
optar a subastas, concursos o cual.
quier otro efecto y cuyo importe no
exceda de 200 pesetas, 1 peseta.

 sustitte -
ciones de unos y otros que se cons.
tituyen en la Depositaría provincial .
o Caja general de depósitos para
optar a subastas, concursos o cual.
quier otro efecto y cuyo importe no
exceda de 200 pesetas, 1 peseta.

	

Excediendo de 100 pesetas, hasta 250 	  0'50 pesetas
• de 250 	 » 	 » 	 500 	  0'75
• de 500 	 » 	 » 1.000 	  1'00

	Por cada 1.000 de exceso o fracción 	  	  1'00

Cuando la cuantía no exceda de 2.000 pesetas. 	
Pasando de 2.000 hasta 4.000 pesetas 	

» de 4.000 » 	 7.000 	 »
» de 7.000 	 » 10.000 	 »

de 10.000

0:525 pesetas00 	 »

1'00
2'00
3'00

K) Las fes de vida, vecindad, estado y demás certificaciones y documen.
tos que se presenten en justificación del derecho para el percibo de haberes
pasivos:

Cuando la cuantía anual exceda de 500 pesetas hasta 1.000 	 025 pesetas
Pasando de 1.000 hasta 1.500 	  0'75
Pasando de 1.500 	 2.000 	 	 1'00
Pasando de 2.000 	 3.000 	 	  3'00
Pasando de 3.000 	 	 	  5'00

Ministerio de Cultura 2024
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Excediendo de 200 pesetas sin pasar de 500 pesetas... 3'00 pesetas
Excediendo de 500 	 1.000 	 5'00
Excediendo de 1.000 	 cada fracción de 1.000 	 ... 5'00

R) Los documentos de aceptación
de subastas o concursos y contratos

Excediendo de 200
Excediendo de 500
Excediendo de L000

S) Las autorizaciones administra-
tivas para el percibo de haberes o
pensiones serán reintegradas con

U) En las declaraciones juradas
que se presenten para determinar la
cuantía de algún arbitrio, 1'50 pese-
tas.

Artículo 6.° Ningún funcionario
provincial admitirá, cursará, ni auto-
rizará documento alguno de los afec-
tos al timbre provincial que no esté
debidamente reintegrado; cuidando
de inutilizar los sellos en la forma
reglamentaria. Las infracciones que
se observen serán castigadas con
una multa, que en ningún caso será
inferior al quíntuplo del valor de los
timbres omitidos, más el importe de
éstos.

Artículo 7.° Esta Ordenanza co-
menzará a regir a partir de la fecha
en que sea aprobada por el Ministe-
rio de la Gorbernación, y en todo ca-
so a los 90 días de aprobada por la

SECRETARIA

Sección  cuarta 	 Negociado de Gobernación

Núm. 1.320

Nota de los precios señalados por
la Comisión Gestora de esta Excelen-
tísima Diputación provincial, en se-
sión celebrada el día 14 del actual,
de acuerdo con el señor representan-
te del Excelentísimo señor Goberna-
dor civil y según previene la O. C. de
17 de Noviembre de 1933 que han de
servir de base para la liquidación y
abono de los suministros que hayan
verificado los pueblos de esta provin-
cia, a las fuerzas del Ejército y Guar-

Ayuntamientos
ESPEJO

Núm. L277

Don Francisco Jiménez García, Al-
calde Presidente del Ayuntamiento
de esta villa.

Hago saber: Que no habiendo
comparecido en el acto de la clasifi-
cación y declaración de soldados los
mozos Antonio Barba Blanco, hijo de
José y de María, Francisco Gracia
Soto, hijo de Francisco y Eusebia,
Emilio Lucena Castro, hijo de Juan y
de Teresa y Miguel Roldán Crespo,
hijo de Espiridión y de Adelina, ni

administrativos de todas clases cuya
cuantía no exceda de 200 ptas. 1 pta.

3'00 pesetas
5'00

... 	 5'00

timbre de igual valor que el que debe
satisfacerse al Estado, con arreglo
a la Ley de Timbre.

0'50 pesetas
1'00 	 »
3'00
5'00

Comisión Gestora de esta Excelentí-
sima Diputación, de acuerdo con lo
que determina el párrafo segundo del
artículo 14 del Decreto de 4 de Di-
ciembre de 1931, y estará en vigor
durante todo el ario 1936 y sucesivos,
en tanto no se acuerde su modifica-
ción.

* * *

Don Filiberto López y López, Aboga-
do y Secretario de esta Excelentísi-
ma Diputación provincial.
Certifico: Que esta Ordenanza ha

sido aprobada por la Comisión Ges-
tora de esta Excelentísima Corpora-
ción en la sesión celebrada por la
misma en el día 16 de Diciembre pró-
ximo pasado.

Y para que conste extiendo la pre-
sente en Córdoba a 10 de Enero de
1936.-Filiberto López.

día civil durante el presente mes de
Marzo.

Pesetas

Ración de pan de 70 decágra-
IT1OS 	  0'41

Id. de cebada de 4 kilogrmos 	  1'41
Id. de paja de 6 id . 	  0'37
Kilogramo de carbón 	  0'31
Id. de leña 	  0'06
Litro de aceite 	  1'47
Id. de petróleo 	  	  0'92

Lo que se hace público para el ge-
neral conocimiento de los Ayunta-
mientos interesados.

Córdoba 17 de Marzo de 1936.-E1
Presidente, Diego Molina.

persona alguna que les represente,
habiendo acordado el Ayuntamiento
que se le instruya expediente de pró-
fugos, se le notifica por medio del pre-
sente por si de conformidad con lo
que previene el párrafo 2.° del artícu
lo 147 del Reglamento, desea hacer
su presentacion antes del tercer do-
mingo del mes actual, justificando la
causa que le impedió cumplir la obli-
gación de presentarse en el acto de
clasifica ción.

Espejo a 7 de Marzo de 1936.-E1
Alcalde, Francisco Jiménez.

HORNACHUELOS

Núm. L278

Don Miguel Pérez Regal, Alcalde Pre-

sidente del Ayuntamiento de esta
villa.
Hago saber: Que por acuerdo del

A y untamiento se anuncia segunda
subasta pública, para nombrar Re-
caudador municipal para la cobranza
voluntaria y ejecutiva del reparto de
utilidades del corriente ario, así como
cuantos créditos puedan resultar a fa-
vor del Ayuntamiento por otras exac-
ciones, por término de 20 días hábi-
les, para que durante dicho plazo,
que empezará a contarse desde el
día siguiente hábil al de la publica-
ción del presente edicto en el BOLE-
TIN OFICIAL de la provincia, pue-
dan presentarse las proposiciones en
la Secretaría municipal, y durante las
horas de las nueve a las trece.

Lo referente a depósitos provin-
sional o definitivo, modelo de propo-
sición, pliego de condiciones etcétera,
son iguales en un todo a lo que consta
en el primer edicto anunciado en el
BOLETIN OFICIAL de la provincia
número 38 respectivo al día 13 de Fe-
brero de 1936 teniéndose todo por re-
producido por el presente anuncio de
subasta.

El acto, sujeto a las formalidades
reglamentarias, tendrá lugar en las
Casas Consistoriales ante la mesa
compuesta por el señor Alcalde o te-
niente de Alcalde en quien delegue
con asistencia de un Concejal desig-
nado por el Ayuntamiento y notario
público, a las once horas del siguien-
te día al en que transcurran los vein-
te hábiles a contar del siguiente al de
la inserción del presente edicto en el
BOLETIN OFICIAL de la provincia y
si dicho día resultare festivo, se veri-
ficará a la misma hora del siguiente
hábil.

Hornachuelos 17 de Marzo de 1936.
-Miguel Pérez.

AGUILAR DE LA FRONTERA

Núm. L279

La Corporación municipal en se-
sión celebrada el día dos de Marzo
corriente acordó por unanimidad que
las sesiones municipales que ha de
celebrar este Ilustre Ayuntamiento
tengan lugar los sábados a las veinte
horas y treinta minutos, y en sesión
supletoria los lunes a la misma hora.

Lo que se hace público para gene-
ral conocimiento.

Aguilar de la Frontera a 9 de Mar-
zo de 1936.-E1 Alcalde, José María
León.

SANTAELLA

Núm. 1.281

Escalafón general de los Funcio-
narios administrativos de este Ayun-
tamiento, totalizado con referencia a
la fecha 31 de Diciembre de 1935, que
se ha formalizado en cumplimiento
del artículo 158 de la Ley municipal
de 31 de Octubre de 1935, y Orden
circular del Ministerio de la Gober-
nación de 9 de Diciembre del mismo
ario.
Número de orden.--Categoria.--Nom-

bre y dos apellidos del funciona-
rio.-Fecha de nacimiento: Día
mes ario.-Fechas relativas al car-

go que en la actualidad ocupa:
Nombramiento Día mes año.-Po-
sesión Día mes ario.--Haberes
anuales que en la actualidad perci-
be: Sueldo pesetas.-Quinquenios.
-Importe pesetas.-Otros emolu-
mentos pesetas.-Total pesetas.-
Fecha y forma de su ingreso en
propiedad al servicio del Ayunta-
tamiento: Fecha Día mes ario.-
Forma.-Servicios anteriores como
interino: Fecha de ingreso Día mes
ario.-Servicios prestados hasta 31
Di ciembre 1935: En propiedad
Arios meses días.-Interinamente
Años meses días.-Total Años me-
ses días.-Dependencia a que se
halla adscrito.-Observaciones.
1, Oficial L°, don Andrés Ortiz

Palma, 25-8-1893, 11 7-1926, 12-7-
1926, 3.300, 1, 330, 3.630, 14-1-1918,
Ayuntamiento, O O 0, 17-11 0, 0-0-0
17-11-0, Secretaría.

2, Oficial 2.°, don Manuel Rodrí-
guez Gálvez, 27-10 1899, 6 6 1914,
10-7 1917, 2975, 1, 247, O 0 , 3.222
3-1 1914, Ayuntamiento, O O 0, 20-5-2d
Cesante 1 ario 6 meses 8 días.

3, Oficial 2.°, don Rafael Amaya
Ayerve, 511-1870, 13-101923, 14-10
1923, 2475, 1, 247, 0 0, 2722, 14-10
1923, Ayuntamiento, 0-0 0, 12 2-16,
O 0-0, 12 2-16, Secretaría.

4, Oficial 3.°, don Juan M. Roldán
Costanilla, 8 9-1869, 1-1-1935, 21
1935, 2265, 0, 0, 2265, 00 0, Ayunta-
miento, 2-1-1935, 0-0 . 0, 0 11-29, 11-29
Secretaría, No tiene derecho.

5, Auxiliar temporero, don Antonio
Sauces Fernández, 27-3-1915, 15 11
1934, 16-11-1934, 1.000, 0 . 0-0, Alcal-
día, 0-0-0, 1-1-15, 1-1-15, Secretaría,
No tiene derecho.

6, Recaudador, don Salvador Lla-
mas Merino, 10 1-1891, 21-6-1920,
22-6 1920, 3 por 100, 0-0 226-1920,
Ayuntamiento, 0-0-0, 15-5 9, O 00,
15-5-9, Recaudación, 3 por 100 pre-
mio cobranza.

SUSPENSO
Oficial 3.°, don Antonio Sanees

Cosano, 16-10-1898, 2 6-1933, Ayun-
tamiento, 9 5 1931' 1-5-29, 20-0, 3-5
29, pendiente recurso.
Don Clemente Carmona Gómez, Se-

cretario de este Ayuntamiento.
Certifico: Que el precedente Esca-

lafón de los Funcionarios Adminis-
trativos dependientes de esta Corpo-
ración municipal ha sido definitiva-
mente aprobado por la misma, en se-
sión celebrada el día 22 de Febrero
de 1936, una vez resueltas las recla-
maciones de agravios presentadas
por los interesados.

Y para que conste y surta los opor-
tunos efectos legales, consigno la
presente certificación, que visa y se-
lla el ssrior Alcalde en Santaella a 25
de Febrero de 1936.-El Secretario,
Clemente Carmona.-V.° B.° El Al-
calde, Francisco Serrano.

LA GRANJUELA

Núm. 1.290

Acordado por la Corporación mu-
nicipal varios suplementos y habili-
taciones de crédito dentro del presu-
puesto ordinario a que se refiere el

pesetas sin pasar de 500 pesetas...
1.000

cada fracción de 1.000

T) En los permisos para ejecución de obras, colocación de pos-
tes, anuncios, vías y en general autorización de los caminos
y vías provinciales en cualquier forma, cuando el arbitrio
establecido sobre los mismos no exceda de 10 pesetas 	

Pasando de 10 pesetas sin exceder de 25 	
Pasando de 25 	 » 	 » 	 de 50 	
Pasando de 50 	 » 	 cualquier cantidad 	
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Núm. 1.283

JUZGADOS

Núm. 1.285

BOLETIN OFICIAL

expediente que al efecto se instruye,
queda expuesto al público en la Se-
cretaría municipal por término de
15 días, para que durante dicho pla-
zo puedan formularse reclamaciones
ante el Ayuntamiento mismo.

Lo que se hace público por medio
del presente en cumplimiento de lo
dispuesto en el artículo 12 del Regla-
mento de 23 de Agosto de 1924 y pa-
ra general conocimiento.

Granjuela a 17 de Marzo de 1936.
—El Alcalde, Daniel Chaves.

CORDOBA

Núm. 1.251

Don Patricio López y González de
Canales, Juez de Instrucción del
distrito de la Derecha de esta ca-
pital accidentalmente.
Por el presente en nombre del Es-

tado exhorto y requiero a todas las
autoridades de la Nación, procedan
por medio de sus agentes a la busca
de la caballería que al final se rese-
ña, que el día 10 del actual fue sus-
traida a don José Pelaez García, ve-
cíuo de Obejo, del sitio finca Vene-
ruelo, de este partido; y a la captura
y conducción a esta cárcel como de-
tenidos del autor o autores del hecho
y la caballería de ser encontrada, la
pondrán a mi disposición, con la
persona o personas en cuyo poder
se encuentre, si no acreditan su legí-
tima adquisición.

Dado en Córdoba a 14 de Marzo
de 1936.—Patricio López.—E1 Secre-
tario P. H., Leopoldo Romero.

Reseña
Caballo capón, de 7 años, 157 al-

zada, castaño, raza española, pelos
blancos en la frente, lunar entre olla-
res, cari-armiñado bajo los posterio-
res, hierro de La Mundial V-1 espal-
dilla izquierda.

Núm. 1.266

Don Juan Antonio Cabezas Romero,
Juez de Instrucción del distrito de
la Derecha de esta capital.
Por el presente, en nombre del Es-

tado, exhorto y requiero a todas las
autoridades de la Nación, procedan
por medio de sus agentes a la busca
de la caballería que al final se rese-
ña, que el día 9 del actual fué sus-
traida a don Manuel Sílverio Ruiz,
vecino de Obejo, del sitio finca «La
Calera« de este partido; y a la captu-
ra y conducción a esta cárcel como
detenido del autor o autores del he-
cho y la caballería de ser encontra-
da, la pondrán a mi disposición con
la persona o personas en cuyo po-
der se encuentre, si no acreditan su
legítima adquisición.

Dado en Córdoba a 16 de Febrero
de 1936.—Antonio Cabezas.—E1 Se-
cretario, Antonio Martín.

Reseña
Mulo capón, de seis arios, capa tor-

do oscuro, raza española, de 1'48 de
alzada, con lunares blancos en varias

partes del cuerpo y corvejón derecho,
marca La Mundial, letra V.-1 en nal-
ga derecha.

Don Juan Antonio Cabezas Romero,
Juez de Instrucción del distrito de
la Derecha de esta capital.
Por el presente en nombre del Es-

tado, exhorto y requiero a todas las
autoridades de la Nación, procedan
por medio de sus agentes, a la busca
de las caballerías, que al final se re-
señan, que el día 14 del actual, fueron
sustraídas, a don Antonio Romero
Muñoz, vecino de Fernán-Núñez, del
sitio cortijo La Zarza, de este partido;
y a la captura y conducción a esta
cárcel, como detenidos, del autor o
autores del hecho, y las caballerías
de ser encontradas, las pondrán a mi
disposición, con la persona o perso-
nas en cuyo poder se encuentren, si
no acreditan su legítima adquisición.

Dado en Córdoba a 17 de Marzo de
1936.—Juan A. Cabezas.—E1 Secreta-
rio, Antonio Martín,

Reseña
Un mulo de ocho arios, pelo rojo

claro, hierro J. N. y cojo del pie iz-
quierdo.

Otro mulo de tres arios, pelo ne-
gro.

Otro mulo de tres arios, pelo casta-
ño, estos dos últimos tienen las letras
A. R. en nalga derecha.

Cédula de citación

En providencia dictada en el día de
hoy por el señor Juez de Instrucción
del distrito de la Izquierda de esta
capital, en sumario que se sigue por
hurto de naranjas en la Huerta de la
Arruzafa, de este térmiao, la madru-
gada del 12 de Febrero, ha mandado
se cite por medio de la presente que
insertará en el BOLETIN OFICIAL
de esta provincia a los individuos co-
nocidos por Rafaelíto, y otro por el
Chorizo, cuyas demás circunstancias
se ignoran: que en unión de los co-
nocidos por el Paperas y el Priva es-
tuvieron hurtando naranjas en la fe•
cha indicada, siendo detenidos estos
dos últimos y los dos anteriores se
dieron a la fuga, para que dentro
del término de 10 días comparezcan
ante este Juzgado con el fin de reci-
birles declaración en dicho sumario,
bajo apercibimiento de que si no 4o
verifican les parará el perjuicio a que
haya lugar en derecho.

Córdoba 18 de Marzo de 1936.—E1
Secretario, José María Cortázar.

BAENA

Núm. 1.253

Cedula de citación

El señor Juez municipal de esta
ciudad, en proveido de esta fecha, se
ha servido señalar el día veintiséis de
los corrientes y hora de las doce, pa-
ra que tenga lugar la celebración del
juicio de faltas que se sigue en este
Juzgado número 677 de 1935, contra
Juan Martínez Martínez y Francisco

Garrido Martínez, de paradero des-
conocido, sobre hurto de mieses de
la finca «El Alguacil», de este término
propiedad de don Felipe Calderón Pi-
neda, hecho ocurrido a las veintidós-
treinta horas del día cuatro de Agos-
to último, según denuncia del Guar-
da jurado José Siles Córdoba,

Y con el fin de que sirva de cita-
ción en forma a los inculpados Juan
Martínez Martínez y Francisco Garri-
do Martínez. de paradero desconoci-
do, expido la presente para su inser-
ción en el BOLETIN OFICIAL de es-
ta provincia.

Baena a 13 de Marzo de 1936.—E1
Secretario, José Mejías.

Núm. 1.254

Don Bernabe Andrés Pérez Jiménez,
Juez de Instrucción de esta ciudad
y su partido.
Por el presente requiero a todas las

autoridades para que procedan a la
averiguación de cual sea el parade-
ro de Joaquín Arcas Moreno, de 44
arios de edad, casado con Sofía Bu-
rrueco Urbano, del campo, natural y
vecino de esta ciudad, hijo de José y
Carmen, él que viste pantalón de pa-
na, pelliza color marrón, gorra negra
y botas de color con piso de goma,
siendo de estatura alta, grueso, y de
tez morena, desaparecido de su domi-
cilio sito en la calle Franctsco Valver-
de número 28, el día cuatro del actual
y cuyo individuo se encontraba en
uso de permiso del Hospital Psiquiá-
trico de Córdoba, participándolo a
éste Juzgado por el conducto más rá-
pido caso de ser habido el mismo,
pues así lo tengo acordado en el su-
mario que instruyo con el número 21
del corriente ario.

Dado en Baena a 10 de Marzo de
1936.—Bernabe A. Pérez.— El Secre-
tario, Antonio Jiménez.

MONTILLA

Núm. 1.255
Don Rafael Rivas Jurado, Juez de Ins-

trucción interino de la ciudad de
Montilla.
Por el presente edicto mandado pu-

blicar en el BOLETIN OFICIAL de la
provincia, ruego y encargo a todas las
autoridades y agentes de la policía
judicial, procedan a la busca y resca-
te de unas 300 fanegas de aceitunas,
hurtadas de la finca Monte arito de
este término, propiedad de doña Ama-
lia Lázaro Tensa y don Enrique La-
guna Ruz, en d día 26 del pasado
mes de Febrero, procediendo a la de-
tención dc sus autores y poniendolos
caso de ser habidos en el arresto mu-
nicipal de esta ciudad, pues así lo ten-
go acordado en el sumario que con el
número 21 de 1936 instruyo por hurto
de aceitunas.

Dado en Montilla a 16 de Marzo de
1936.—Rafael Rivas.—E1 Secretario
judicial, Juan Delgado.

Núm. 1.296

Don Francisco Puig Lázaro, Juez de
Instrucción interino de Montilla.
Por el presente edicto mandado pu-

blicar en el BOLETIN OFICIAL de la

provincia, se ruega y encarga a todas
las autoridades y Agentes de la po. iik

licia judicial, procedan a la busca"
y rescate de una pistola, marca

)Browíngs, fábrica de procedencia ta,
cional, múme^o 502073, calibre 7'65.
la cual se le extravió a don Rafael
Gracia y Gracia vecino de Córdoba,
en varios viajes a cesta ciudad, pro.
cediendo a la ocupación de dicha pis.
tola caso de ser habida y poniéndola
a mi disposición en este juzgado;
pues así lo tengo acordado en el su-
mario que con el número 30 de 1936,
instruyo por dicho hecho.

Dado en Montilla a 8 de Marzo de
1936.—Francisco Puig.—E1 Secreta.
rio judicial, Juan Delgado.

PRIEGO DE CORDOBA

Núm. 1.319

Don José María Pérez Sánchez, Juez
de primera Instancia de este par.
ti do.
En virtud de lo acordado en autos

por el procedimiento del artículo cien.
to treinta y uno de la Ley Hipoteca-
ria a instancia de don Justo Carrillo..
Nufio Serrano contra don Antonioy
don José María Evans Callaba, sobre
cobro de diez mil pesetas de princi.-
pal, se saca a segunda subasta la si-
guiente finca hipotecada:

Casa radicante en la calle Fuente
del Rey, hoy Pablo Iglesias, de esta
ciudad, rotulada con el número uno,
midiendo siete metros cuarenta cen-
tímetros de fachada por cuatro me.
tros veinte centímetros de fondo, que a-

Irk..linda por la derecha entrando con
otra de Tomás Ortiz Beneito por la -
izquierda hace esquina a la calle Po.
lo, por donde confina así como por la p
espalda con casa de herederos de
don José Eulogio Luque Roda.

Para la celebración del remate se
ha señalado el día veintidós de Abril
próximo, a las doce, en la Sala A u.
diencia de este Juzgado, bajo las si.
guientes condiciones:

Servirá de tipo para la subasta la
cantidad de diez mil cuatrocientas
veinticinco pesetas equivalente al se . ik...
tenta y cinco por ciento del tipo de P
la primera, no admitiéndose posturas
que no cubran el mismo; que para
tomar parte en ella deberán los licita-
dores consignar previamente en el

Juzgado o en establecimiento de s .
tinado al efecto una cantidad igual
por lo menos al diez por ciento del ti.
po de subasta, que los autos y las
certifcaciones a que se refiere la re.
gla cuarta del referido artículo esta.
rán de manifiesto en la Secretaría,
donde podrán ser examinados, y que
las cargas y gravámenes anteriores
y preferentes, si los hubiere, al crédi.
to del actor continuarán subsistentes
entendiéndose que el rematante los
acepta y queda subrogado en la res.
ponsabilidad de los mismos sin desti.
narse a su extinción el precio del re.
mate.

Priego de Córdoba dieciocho de
Marzo de mil novecientos treinta Y
seis.—José María Pérez.—E1 Secreta.
rio judicial, Rafael Lage.

IMP. PROVINCIAL (Hospicio).-CORDM
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NUMERO 71.—DOMINGO 22 DE MARZO DE 1936

EXTRAOR INARIO
DIE 1L A

PROVINCIA IDIE CÓRIDOBA
SE PUBLICA TODOS L'OS DIAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

Articulo 1.°—Las leyes obligarán en la Península, e
Islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa suje-
tos a la Legislación peninsular, a los veinte (Lías de su
promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el dia en que ter-
mina la inserción de la ley en la "Gaceta".

Articulo 2.°—La ignorancia de las leyes no excusa de
su cumplimiento.

Articulo 3.°—Las leyes no tendrán efecto retroactivo
si no dispusieren lo contrario.—(Código civil vigente.)

Las leyes, órdenes y anuncios que se mande publicar
en los BOLETINES OFICIALES se han de remitir al
Gobernador de la provincia, por cuyo conducto se pasa-
ran a los editores de los mencionados periódicos.

RR. 00. 26 Marzo 1837 y 31 Agosto 1863).

PRECIOS DE SUSCRIPCION

EN CORDOBA
	

FUERA DE CORDOBA

PESETAS
	

PESETAS

Un mes 	  5 	 Un mes 	  6
Trimestre. . . . 12'50 	 Trimestre . . 	 15
Seis meses. . . 21 	 Seis meses. . 	 28
Un año 	  40 	 Un ario 	  50
Venta de número suelto a 40 céntimos de peseta

PAGO ADELANTADO -ttql#-
I.2s Corporaciones provinciales y municipales vienen

obligadas al pago de todos los anuncios de subasta que
manden publicar, aún cuando aquéllas resulten desiertas
por falta de rematante. (Reales órdenes de 18 de Marzo
de 1904 y 7 de Febrero de 1906).

Reglamento de 2 de Julio de 1924.
Articulo 20.—Las entidades municipales abonarán, en

primer término, al Notario que, en su caso, autorice la
subasta, los derechos que le correspondan y los suple-
mentos que haya adelantado, y abonarán igualmente los
derechos de inserción de los anuncios en los periódicos,
cuidando de reintegrarse del rematante, si lo hubiere,
del importe total de estos gastos con arreglo a lo dis-
puesto en la regla octava del art. 6.° de este Regla-
mento.

ADVERTENCIA—No se insertará ningún edicto o
anuncio que sea a instancia de parte sin que abonen los
interesados el importe de su publicación o garanticen
el pago, a razón de 1'25 pesetas línea o parte de
ella.
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ORDOIM

GOBIERNO CIVIL
DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA

Circular número 1.322

El Gobierno de la República,
ha dispuesto por decreto de 17 del

actual, "Gaceta del 18" se efec-

túen elecciones municipales el día
12 del próximo Abril, y en su con-:
secuencia, este Gobierno haciendo
uso de las facultades que le han
sido conferidas, convoca en todos
los Ayuntamientos y distritos elec-
torales de la provincia de su man-
do a elecciones de Concejales, las
cuales se habrán de verificar como
anteriormente se ordena en el se-
gundo domingo, día 12 del pró-
ximo mes de Abril, conforme a las
instrucciones generales que pres-
cribe el mencionado Decreto, ' dis-
posiciones que se citan en el mismo
y las circunstancias que se inser-
tan a continuación.

Primera.—PERIODO ELECTO-
RAL—El domingo 22 del corrien-
te mes de Marzo, empezará el pe-
riodo electoral. Los Presidentes de

las Juntas municipales del Censo,
habrán de exponer al público en
las puertas de los locales designa-
dos para colegios electorales, las
listas definitivas de electores y
pondrán a _disposición de las me-
sas antes de que estas se constitu-
yan, los originales y las certifica-
ciones de los electores fallecidos
posteriormente, y de los incapaci-
tados y suspensos en el ejercicio
del derecho de sufragio.

Copias de estas certificaciones
deberán también exponerse al . pú-
blico en las puertas de los cole-
gios, en donde se mantendrán has-
ta que haya terminado la elección.

Segunda. El día 29 de Marzo
corriente se reunirán en sesión pú-
blica las juntas municipales del
Censo, para designar dos adjuntos
por cada Sección, que en unión del
Presidente ya designado, constitui-
rán las mesas electorales, agre-
gándose los interventores que
nombran los candidatos que hi-
cieren uso de este derecho.

Terdera. El domingo 5 de
Abril se reunirán las Juntas muni-
cipales del censo, para la procla-
mación de candidatos, a cuyo efec-
to, tendrán presente la facultad
que concede el párrafo segundo
del apartado b) de.1 artículo único

de la Ley de 27 de Julio de 1933,
a las entidades legalmente consti-
tuidas y que tengan su residencia
en la localidad en que hayan de
celebrarse las elecciones.

Cuarta. El Jueves 9 de Abril,
se constituirán las mesas electora-
les con su Presidente y adjuntos,
con el fin de que los Candidatos o
sus apoderados o sustitutos, hagan
entrega de los talones firmados
que han de servir para la compro-
bación de las firmas que autoricen
los nombramientos talonarios de in-
terventores de .los candidatos.

Quinta.—ELECCION.-----E1 do-
mingo 12 de Abril se celebrará la
elección en la forma y modo que
determinan los artículos 39 al 49
inclusive de la Ley Electoral de 8
de Agosto de 1907, recordando la
obligación en que se halla la me-
sa de expedir el oportuno resguar-
do por el que se acredite que el
elector ha emitido el sufragio.

Sexta.—ESCRUTINIO.—El Jue-
ves 16 de Abril, se verificará el
escrutinio general por las Juntas
municipales del Censo, teniendo
presente a tal efecto, las limitacio-
nes que establece el apartado d)
del articulo único de la Ley de 27
de Julio de 1933, en lo que res-

xho de
reinta Y
Secrela'

pecta al tanto por ciento de votos
que han de obtener los candidatos
para ser proclamados concejales.

Séptima.—CONSTITUCION DEL
AYUNTAMIENTO.—EI día 18 de
Mayo del corriente ario, se consti-
tuirán los Ayuntamientos, con
arreglo a las disposiciones que cita
el artículo 11 del Decreto de con-
vocatoria, de 17 del actual, según
aparece rectificado en la página
2.221 de la "Gaceta" del día 19
del corriente.

• Requiero a todas las autorida-
des a fin de que mantengan de
una manera inexorable el orden
público, coadyuvando así a una de
las más altas funciones ciudada-
nas, y con el fin de que dicha fun-
ción se verifique con la pureza y

celo que la misma requiere, espe-
rando de la sensatez de todos los
ciudadanos de esta provincia sean
los primeros en prestar su colabo-
ración, con vistas al alto interés
colectivo, debiendo cesar todos
aquellos Delegados gubernativos
que se hallen girando visita de ins-
pección, y los comisionados de
apremio.

Córdoba 22 de Marzo de 1936.
—El Gobernador civil, A. Rodrí-
guez de León.--.-Rubricado.
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179.-9e 100.001 a 250.000 habitantes

CORDOBA 	

Número
total de

Concejales
GRUPOS Mayorías Minorías

(Continua el grupo 5.°)

Espejo 	
Espiel 	
Fernán-Núñez 	
Fuente Palmera 	
Luque 	
Nueva Carteya 	
Palma del Río 	
Posadas 	
Rambla (La) 	
Villa del Río 	
Villanueva del Duque 	
Villaviciosa 	

6.-11e 10.001 a 20.000 habitantes

Aguilar 	
Belmez 	
Bujalance 	
Cabra 	
Castro del Río 	
Fuente Obejuna 	
Hinojosa del Duque 	
Iznájar 	
Montilla 	
Montoro 	
Pozoblanco 	
Rute 	
Villanueva de Córdoba . 	

7.-02 20.001 a 50.000 habitantes

Baena 	
Lucena 	
Peñarroya-Pueblonuevo .......
Priego 	
Puente Genil 	

D.-De 50.001 a 100.000 habitantes

No existe ninguno 	

} 25

13

15

19

2
	 BOLET1N

Relación de los Municipios de esta provincia, clasificados con
arreglo al censo de población de 1930, expresando las categorías

señaladas en el artículo 39 de la Ley Municipal, en cumplimiento de
lo prevenido en la Orden circular del Ministerio de la Gobernación,

fecha 17 del actual, inserta en la "Gaceta" del día siguiente:

Mayorías

Lenteja abierto
No existe ninguno 	

2.-lle 501 a 1.000 habitantes
4

3.-De 1.001 a 2.500 habitantes

Blázquez (Los) 	
Conquista 	
Fuente Tójar 	
Granjuela (La) 	
Guadalcázar 	
Monturque 	
Obejo 	
San Sebastián de los Ballesteros
Santa Euf emia 	
Valsequillo 	
Victoria (La) 	

Villaharta 	
Zuheros 	

t-De 2.501 a 5.000 habitantes
Alcaracejos 	
Almedinilla 	
Almodóvar del Río 	
Aflora 	
Carderia 	
Dos Torres 	
Encinas Reales 	
Hornachuelos 	
Montalbán 	
Montemayor 	
Moriles (Los) 	
Palenciana 	
Pedro Abad 	
Pedroche . 	
Santaella 	
Torrecampo 	
Valenzuela 	
Villafranca 	
Villanueva del Rey 	
Villaralto 	
Viso (EI) 	

5.-De 5.001 a 10.000 habitantes
Adamuz 	
Belalcázar 	
Benameji 	
Cañete de las Torres 	
Carcabuey 	
Carlota (La) 	
Carpio (El) 	
Doña Menda 	  

	
(Continúa el grupo 5.°)

Fuente la Lancha
Guijo (El) 	

GRUPOS

	I 	 13

Número
total de

Concejales

9

7

5

9

6

5

Minorías
‘4.

4

3

2

1

A tenor de lo que dispone el artícu-

lo 40 de la vigente Ley Municipal, el

número de Tenientes de Alcalde en

los Concejos abiertos es el de dos,
y en los Ayuntamientos, el siguiente:

En

En

En

En

En

En

En

En

En

En

En

los de 5 Concejales, 2.

los de 7, 2.

los de 9, 2.

los de 13, 3.

los de 15, 4.

los de 19, 5.

los de 21, 6.

los de 25, 7.

los de 31, 8.

los de 33, 9.

los de 41, 10.

IMP. PPOVINCIAL (CASA DE SOCOPPO-110SPIC10).- CORDOBA

Ayuntamientos cuyos Municipios no

excedan de 100.000 residentes, Y

dos en los demás, haciendo presa,

te que por tratarse de renovació

total han de elegirse todos los car

gos.

Lo que se hace público en est

periódico oficial Para general cono,

cimiento y efectos.

Córdoba 22 de Marzo de 1936.•

El Góbernador civil, Antonio Rodn

guez de León.

en los Concejos abiertos, y en los

Y a tenor de lo que dispone el ar,

tículo 41 de repetido Cuerpo legal,

el número de Síndicos será de uno

11
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